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IZ iménez* 

La manera como se percibe, analiza o define 
la transición de un sistema político a uno nuevo 
o al menos diferente, tiene variadas interpreta­
ciones. Aún así, existe una especie de consenso 
frente al tema y algunos autores se atreven a con­
siderarla como "el paso de un régimen a otro", o 
lo que es lo mismo: "de un sistema político a 
otro". Para los múltiples analistas del tema, no 
se trata sólo del "paso", sino de la consolidación 
una vez éste se ha dado. 

Detengámonos un poco en lo que se puede 
considerar, entonces, como la transición demo­
crática. En verdad ha sido definida de múltiples 
formas, y es mucha la literatura que existe al res­
pecto, por lo cual es dificil generar un lenguaje 
común que permita establecer una diferencia más 
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o menos clara de acuerdo con los vocablos utili­
zados. Lo anterior posibilita la creación de un 
cierto marco teórico, el cual intentaré fijar a par­
tir de las lecturas y propuestas elaboradas por 
autores como Guillermo O'Donnell, Philippe 
Schmitter, Adam Przeworski y Manuel Antonio 
Garretón, quienes a partir de reflexiones bastan­
tes serias y bien fundamentadas, muestran análi­
sis asociados a la transición tales como: la aso­
ciación, la liberalización, la democratización y 
la socialización. En cambio, otros autores como 
Robert Dahl, Giovanni Sartori, Samuel Hun­
ting_ton y Joseph Schumpeter, hacen sus enfoques 
hac1a el concepto de democracia. 

Una vez definido el anterior marco teórico 
' es pertinente iniciar con una primera aproxima-

ción a lo que se considera puede ser la transi­
ción: "intervalo que se extiende entre un régi­
men político y otro", según la definición dada 
por O'Donnell y Schmitter. Más adelante agre­
gan: "Las transiciones están delimitadas de un 

' lado, por el inicio de disolución del régimen 

autoritario, y del otro, por el establecimiento de 
alguna forma de democracia, el retomo a algún 
tipo de régimen autoritario o el surgimiento de 
una alternativa revolucionaria"1

. 

Lo anterior permite observar, según los au­
tores, varias cosas en concreto. La primera, es 
que por una parte, mediante un proceso de susti­
tución de un régimen por otro, se desmantela el 
anterior y se instala uno nuevo y, por otra parte, a 
través de un proceso de desarrollo, el nuevo ré­
gimen se diferencia de su predecesor y cristali­
za en otra estructura institucional. 

Cuando se afirma que se llega a otra estruc­
tura institucional, puede que esté implícita la de­
mocracia, o quizá se caiga en el error de implan­
tar una dictadura, tal y como se analizará con los 
postulados de Przeworski. Pero la transición lo 
que pretende es llegar a la consolidación de un 
nuevo sistema que permita el desarrollo de cier­
tas políticas y alternativas diferentes al gobierno 
anterior. Consideraremos otras opciones, además 
de las ya señaladas, esto es, "cualquiera sea la 
forma o tipo de transición, ésta se inicia con la 
crisis del régimen preexistente y finaliza con la 
instauración del nuevo. Es decir, la transición 
termina cuando las instituciones fundamentales 
del nuevo orden empiezan a organizarse funcio­
nando y relacionándose entre sí de acuerdo con 
las nuevas reglas de juego"2

, lo que demuestra 
una vez más que sólo es posible analizar la tran­
sición cuando un Estado entra en crisis, y su for­
ma de gobierno no responde en cierta manera a 
las intenciones de sus ciudadanos. Aunque tam­
bién es de considerar que el nuevo régimen im­
puesto, es el que calcula, estudia y postula las 
nuevas reglas de juego, que de ninguna manera, 
pueden ser prenda de garantía para considerar que 
deben ser mejores que las anteriores. 

l. O'Donnell, p. 26. 

2. En estas apreciaciones se recomiendan los análisis de GON­
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de la crisis y, por tanto, de la relación entre las 
coaliciones que sostienen al régimen y las coa­
liciones alternativas existentes el que la transi­
ción tenga lugar a través de la autotransformación 
del régimen, a través de una serie de pactos entre 
los diferentes actores políticos, o por medio de 
una ruptura originada por la fuerza creciente de 
los grupos de la oposición. 

En palabras más sencillas: la intensidad o 
grado de agotamiento de los recursos ideológi­
cos, institucionales, represivos -aun de parte 
del Estado-, personales, económicos y políti­
cos o culturales, determina la dimensión de la 
crisis, y a su vez, caracteriza y condiciona la for­
ma específica de la transición. Así se podría ha­
cer referencia a una transición pacífica, demo­
crática y consolidada o, simplemente, a una tran­
sición violenta, dictatorial y sin consolidación 
hacia una democracia, situación a la que se pre­
tende llegar una vez aflore la crisis en su totali­
dad 

Pero, sin lugar a dudas, "no hay evidencia his­
tórica de que una transición pacífica y negocia­
da, contribuya mejor ala consolidación que otras 
formas de transición política"3

, aunque muchos 
politólogos y analistas del tema, pretendan de­
mostrar lo contrario. Posteriormente se tratará 
de especificar algunos casos de América Latina 
y Colombia en particular, para observar hasta qué 
punto tal afirmación posee los suficientes crite­
rios históricos y políticos. 

Ahora bien, una vez dada la transición, viene 
la llamada etapa de consolidación; claro está que 
para esta última, se necesitan una serie de proce­
sos, como bien pueden ser la institucionalización 
jurídico-formal del nuevo régimen, pues ningún 
régimen ha de operar con la misma forma de 

3. Ibíd., p. 153. 
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gobierno ni con las mismas leyes preexistentes, 
sino que requiere de la creación y postulación 
de otras nuevas que permitan la etapa de consoli­
dación, que no es más que el proceso que, even­
tualmente, conduce a su institucionalización po­
lítico-material-empleando el sentido que le da 
Huntington al término-, en un ámbito más am­
plio, la consolidación abarca todos los procesos 
por los que el nuevo régimen elimina, reduce a 
su mínimo o reabsorbe sus iniciales inconsisten­
cias ideológicas e institucionales, afirma su au­
tonomía frente a los poderes de hecho y, en es­
pecial, las fuerzas annadas. Así mismo, moviliza 
políticamente a la sociedad civil, desarrolla y 
mantiene un sistema de partidos relativamente 
estable y capaz de garantizar la estabilidad4 y con­
lleva, por supuesto, a un nuevo tipo de gobierno, 
que se consuma con la constitución política y la 
institucionalización de nuevas leyes pactadas. 

Términos como ruptura pactada5 y reforma 
pactada6

, son expresiones que empiezan a apare­
cer de manera ambigua, según nos lo da a cono­
cer Schmitter en pacto y transición, expresado 
en la revista italiana de ciencia política~ la pri­
mera, significa la ausencia de continuidad políti­
ca entre dos tipos de régimenes y los principios 
de legitimación en los que se apoyan, mientras 
que la reforma, hace referencia y enfatiza que el 
proceso formal se inicia derivando de la legali-

4. Ibíd., p. 54. 

5. El concepto de ruptura se refiere a que los protagonistas de la 
instauración son las élites, en gran parte nuevas, para las que se 

crea inmediatamente un interés en el mantenimiento del nuevo régi­
men democrático. La denota definitiva de la opción autoritaria pue­
de impulsar a los mismos grupos sociales, que inicialmente habían 
apoyado la opción autoritaria o totalitaria, a buscar y encontrar 
expresión política en el contexto democrático, aceptando las nuevas 
reglas del compromiso democrático. 

6. La reforma significa que si las mismas elites pueden permane-
cer en el poder, sea cual sea el ordenamiento político, entonces 

ese orden en sí, se conviet1:e en algo relativamente poco importante. 
Su adhesión a las regla puede tener un carácter de provisionalidad. 
La solución refmma es aceptable si el régimen autoritario ha dejado 
tales recuerdos negativos que resulte ya impracticable en varios 
años por las caracteristicas de su duración, se ha agotado y como 
ordenamiento político posible cuando la sociedad civil que lo sufre 
y los actores sociales que estuvieron en su base, se han transforma­
do completamente. 

dad anterior. Según Schmitter, ambas fórmulas 
coinciden en subrayar la importancia del acuerdo, 
el consenso o el compromiso durante el momen­
to político de sustitución de un régimen por otro. 

Las düerentes interpretaciones en 
torno a la transición 

Para iniciar, las diferentes interpretaciones 
que han asumido los principales analistas pro­
puestos en el marco teórico en lo referente a las 
transiciones, no he tenido en cuenta un orden de 
interés particular, sino una concepción libre y sin 
presiones hacia un autor en particular. En este 
sentido, parto con las ideas propuestas por Ma­
nuel Antonio Garretón, a quien muchos conside­
ran como el iniciador de este tipo de posturas 
teóricas en América latina y que sirvieron de so­
porte para otros críticos a nivel internacional. 

Para Garretón, "la crisis de los autoritaris­
mos, la derrota de los regímenes militares y los 
procesos de transición y consolidación de la de­
mocracia política se dan en medio de una crisis 
que consiste en el agotamiento de un modelo de 
acumulación e inserción internacional y de su 
intento de reemplazarlo en el contexto de una 
revolución tecnológica y financiera que parece 
penetrar y subordinar a todos los países mode­
los de organización societal desarticulando el 
mundo de postguerra"7

, sin tener en cuenta las 
ideologías propias y alternativas posibles en cuan­
to a las formas de organización política y regí­
menes de organización alternos a los propuestos 
por los países vencedores después de la segunda 
confrontación mundial. Es más: la dependencia 
política de los países subdesarrollados se tradu­
ce en las dictaduras asumidas para controlar los 
posibles focos de transición política o cambio 

7. GARRETÓN, Manuel Antonio. Del autoritarismo a la demo­
cracia política ¿Una transición a reinventar? Documento de 

trabajo FLACSO-programa Chile, serie: Estudios políticos N~ 5. 
Santiago de Chile, diciembre de 1990, p. 2. 

de régimen; por tal motivo, al agotarse el mode­
lo de dependencia militar y dictatorial o autori­
tarismo surgido en Europa a través del fascismo 
y el nazismo, se trasluce a muchos otros del glo­
bo, casi de manera similar a la impuesta en Euro­
pa, pero que les hace perder la brújula ante los 
inminentes cambios que se avecinan en el mun­
do posmoderno signado por los avances tecno­
lógicos y las nuevas formas de administración 
política, militar y el desarrollo econó~c?, y 
científico. De esta manera, la orgamzacwn 
societal, según lo expresa Garretón, se desarti­
cula y se inicia un proceso de transición política 
que se manifiesta en la democracia. 

Sin embargo, el concepto de transición de­
mocrática ha sido usado para recubrir diversos 
procesos que incluyen procesos que la encubren, 
entre ellos, la inauguración o instalación demo­
crática y los procesos de consolidación del ré­
gimen democrático, acontecimientos que van 
mucho más allá de las perspectivas analizadas; lo 
mismo ocurre en otros contextos en los cuales 
sólo se tienen en cuenta los procesos de transi­
ción sin trascender a la consolidación. 

A todo este conjunto de procesos -transi­
ción, consolidación, democratización- lo de­
nomina Garretón, democratización política, ha­
ciendo claridad que el concepto de transición es 
el paso de un régimen básicamente autoritario a 
otro que en la práctica es democrático, y que ter­
mina una vez éste se inaugure en su total dimen­
sión. 

Al observar el proceso y contexto político 
de América latina, y relacionándolo con las teo­
rías propuestas, se podría decir que las transi­
ciones han teffilÍllado en gran parte del continen­
te aunque se está frente a procesos de comple­
ta~la, por un lado, y de instalarla y consolidarla, 
por otro. Lo que significa, que aún puede ser bas­
tante extenso el programa de consolidación en 
muchos de los países donde las democracias han 
tenido una esperanza de vida corta o traumática o 
ha sido de experiencias muy poco óptimas hasta 
el punto que ya poco se insinúa si en verdad han 

105 

vivido un proceso de democratización política o 
ha sido una dictadura camuflada en democracia. 
No vamos muy lejos: Venezuela, Perú, Ecuador, 
Guatemala, en parte Colombia, y así podríamos 
continuar enumerando países que tienen más o 
menos las mismas similitudes. 

En el paso o transición democrática "desde 
regímenes militares o dictatoriales, se presen­
tan procesos que sólo restituyen un tipo de régi­
m en y, a diferencia de los procesos revoluciona­
rios y de desarrollo, no resuelven otros proble­
mas de la sociedad que los propios de un régi­
men político"8

; por lo tanto, resolver los demás 
problemas, bien sea de carácter social, de iden­
tidad cultural, bienestar general, entre otros, es 
tarea de la consolidación democrática, que ex­
pone como mejor argumento, la democratización 
social representada por actores socio-políticos 
que logran consolidar, a su vez, una gran mayoría 
histórica de largo alcance en la vida del nuevo 
régimen. 

Continuando con el análisis propuesto por 
Garretón, se distinguen al menos tres significa­
dos de la idea de transición; cada uno tiene que 
ver con igual número de modelos o conceptos 
de democracia que se desarrollan en los regíme­
nes militares, especialmente. 

El primer modelo, es el que Garretón deno­
mina nueva democracia; en ésta se excluyen las 
alternativas de cambio real, así como los secto­
res que la representan, y a la vez, se constituye 
una arena política restringida, aún cuando se re­
conoce la soberanía popular expresada en el voto 
universal. Claro está que se mantiene una espe­
cie de válvula de seguridad: el poder del veto 
militar. 

Para el segundo modelo, nuestro autor con­
sidera o mejor, tiene como preámbulo, el con­
cepto de democracia burguesa ? li~er~, la c~al 
se define como un conjunto de mstitucwnes JU­
rídicas y políticas propias del sistema liberal 

8. Ibíd., p. 5. 
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representativo, donde en verdad se consagran las 
libertades individuales de todo tipo, se mantiene 
el respeto por los derechos humanos básicos, se 
insinúa la competencia y el pluralismo político, 
se ponen en práctica las distintas formas electo­
rales poyulares, y se reconoce la división de po­
deres. Esta no es más que una forma de demo­
cracia que permite en su interior la competencia 
por proyectos alternativos. 

El caso del tercer modelo, es el siguiente: 
se trata nada más y nada menos que el de la de­
mocracia real o sustantiva, por contraste con la 
democracia burguesa considerada como formal 
e insustantiva por los sectores de izquierda. Ahora 
en esta etapa de transición, se propone una de­
mocracia que cumpla con los requisitos de la 
democracia liberal, pero que además amplíe el 
campo del cuerpo social, en especial para los 
sectores populares, como sujeto político y en 
donde tanto la democracia política como la trans­
formación social aparezcan de manera indisolu­
ble, ligadas. 

Aplicados los tres modelos a los sectores 
dominantes, representantes, convencidos de la 
nueva democracia, la transición no es más que la 
institucionalización del autoritarismo excluyen­
te, como ideal máximo y, como proyecto míni­
mo, son defensores a ultranza de las conquistas 
del capitalismo o del neoliberalismo bajo el ré­
gimen que representa, básicamente en los mo­
mentos de crisis o descomposición del gobier­
no autoritario. 

En cambio, para los que admiten en sus pos­
tulados una concepción más clásica de la demo­
cracia liberal, la transición significa fin del régi­
men militar o autoritario, y la posterior consoli­
dación de las instituciones jurídicas y políticas 
de la democracia representativa. Caso muy simi­
lar a la perspectiva que tiene la izquierda frente a 
este hecho, con la diferencia que se debe incluir 
la presencia activa de las demandas de la clase 
popular, consolidándose así una democracia más 
participativa. 

Todo lo anterior conduce a entender sin am­
bages la transición como el paso de un régimen 
militar a una instalación o consolidación demo­
crática, lo que permite la plena realización y re'" 
conocimiento del individuo con todos sus dere­
chos y la constitución de espacios de debate en 
el ámbito socio-político. Analicemos un poco 
el sustento teórico aplicado a la situación de 
Chile: en este régimen político la transición ad­
quiere diversos significados, todo depende del 
sector político en estudio y la idea que éste ten­
ga de democracia. Así se puede encontrar un sec­
tor de la población que se identifica plenamente 
con el régimen autoritario y considera, por de­
más, que su proyecto fundacional ya llegó al 
culmen, completó su ciclo al instaurarse la de­
mocracia bajo la aplicación de la constitución de 
1980. Lo que se trata de dar a conocer, es que en 
este sector poblacional no habría reformas pen­
dientes, ni trámites políticos que lleven a insi­
nuar cambios en el manejo del Estado, pues ya 
las negociaciones llegaron a su límite con las 
reformas a la constitución en 1989. 

No cabe duda de que "la transición" ha sido 
profundamente deseada y buscada en Chile. Pero 
desde que el término se inoculó y se instaló en 
los finales de la dictadura de Pinochet, tuvo tra­
ducciones "políticas" por completo separadas de 
la muy deseada transformación económica a que 
aspiraban las masas que buscaban el fin de la dic­
tadura y de sus dispensas al gran capital. Muy al 
contrario, "la transición" tuvo desde entonces 
también una versión en el surgimiento del socia­
lismo "renovado", que repetía los decir es 
neoliberales, mientras proporcionaba su esfor­
zado apoyo a una economía netamente neolibe­
ral, que se levantaba sobre las fundaciones pues­
tas por la dictadura. Y eso siguió por los años y 
los años, mientras la "política" se balanceaba 
entre "lo que no se podía hacer" y una alargada 

·vociferación en tomo a las expectativas consti­
tucionales, el deplorable expediente sobre dere­
chos humanos siempre pendiente y las aventuras 
del vitalicio General. En esos años, las priva-

tizaciones seguían su curso inexorable, mientras 
los informes oficiales se ufanaban de "la transna­
cionalización del capital chileno". Fríamente se 
podrían preguntar: ¿Qué sentido tiene la transi­
ción? ¿Para qué la transición? 

En cambio, para el sectorpolítico compues­
to por la oposición, partidarios del socialismo 
impugnado, considerado sector moderado, ha­
ciendo uso de las palabras de Przeworski, consi­
deran que la transición nunca llegó a su fin, y que 
sería completada una vez se deroguen todas aque­
llas normas jurídicas y políticas que son un obs­
táculo para la democracia participativa, aspecto 
que no fue concertado durante las reformas y las 
negociaciones de 1989. Fácilmente se harían la 
pregunta: ¿Dónde está la transición? ¿Cuándo 
ocurrirá una verdadera transición? 

Ahora bien: habrá otro sector de la pobla­
ción que considera que nunca hubo transición, y 
que las reformas o concertaciones democráti­
cas no se pueden aceptar como una reforma cons­
titucional participativa; por lo tanto, lo que se 
requiere para una verdadera transición, no es más 
que una transformación social definitiva, donde 
se dé un reconocimiento a las clases populares 
en todos los espacios políticos y económicos. 
Este grupo, no es más que el sector radical, 
opuesto al gobierno autoritario o al que lo reem­
plazó en las reformas políticas. 

El anterior análisis, basado en el ejemplo de 
Chile, muestra cómo la transición, más que un 
paso de un régimen a otro, adquiere ciertas aris­
tas que necesariamente se deben tener en cuenta 
en el proceso de consolidación democrática. 

Ahora retomemos un poco los planteamien­
tos de Adam Przeworski: argumenta que la tran­
sición política no es más que el período entre un 
momento en que un régimen autoritario se des­
morona o cae y la instauración de la democracia 
pasa a formar parte de las decisiones políticas. 
Según los objetivos, recursos, fuerzas concretas 
y estructura de los conflictos con que se enfren-
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tala nueva democracia, se pueden distinguir cin­
co resultados posibles: 

A La estructura del conflicto impide que cual­
quier institución democrática perdure: las 
fuerzas políticas terminan luchando por una 
nueva dictadura. 

B. La estructura del conflicto impide que cual­
quier institución democrática perdure: se 
adopta la democracia como una decisión tran­
sitoria. 

C. La estructura del conflicto permite la ins­
tauración de algunas instituciones democrá­
ticas y que sean duraderas en caso de 
adoptarse: las fuerzas políticas en conflicto 
luchan por establecer una dictadura. 

D. La estructura del conflicto permite la ins­
tauración de algunas instituciones democrá­
ticas y que sean duraderas en caso de 
adoptarse: las fuerzas políticas acuerdan es­
tablecer una dictadura. 

E. La estructura de los conflictos permite la ins­
tauración de las instituciones democráticas 
que se adoptan. 

Las reflexiones y proposiciones dadas por 
los autores que más han escrutado el campo de 
las transiciones, están centradas en el análisis e 
investigaciones emprendidas en el ámbito de los 
países latinoamericanos y europeos, tanto de 
occidente como de la Europa Oriental, igualmen­
te en estudios llevados a cabo en la región orien­
tal de Asia y el centro de África. 

Pero la aplicación de la propuesta de Prze­
worski, y de otros teóricos, caso Garretón, no es 
tan sencilla. Veamos de nuevo el caso de Chile, 
país en el que, como lo anotamos anteriormente, 
la democracia se instauró en el poder mediante 
una transición negociada entre la dictadura o ré­
gimen dominante con los sectores no maxima­
listas o moderados a través de un plebiscito, aun­
que en éste se aplicaron normas constituciona­
les propias del autoritarismo. 
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Los argumentos teóricos de Przeworski , 
~uestran que lo sucedido en Chile no fue pro­
piamente una transición, sino una "emancipación 
gradual", de un régimen institucional a otro con 
~ecuel~ del pri~.ero, esto es, de la dictadur~ que 
Impero en el regtmen anterior. Si aplicamos la 
fórmula de Przeworski, de los cinco aspectos 
dados a conocer arriba, el caso chileno lo po­
dríamos ubicar entre las etapas D o E. La prime­
ra (D), porque la apertura hacia una transición 
democrática, ocurre en medio de un conflicto 
que aún no está resuelto, pero se acuerda un mar­
co institucional que permite cierta durabilidad. 
Y, en cuanto a la segunda etapa (E), el conflicto 
se puede superar si la institución democrática 
adopta. pol~?cas de consenso, participación y 
co~sohdacwn de la democracia como tal. Pos­
tenormente ~e tratará de analizar esta propuesta 
para el conflicto en Colombia. 

La propuesta de O 'Donnell, en cambio está 
centr~da_"en el ~roceso que lleva de un ré~men 
au~~ntano a la mstauración del sistema demo­
crauco representativo, pero con dos condicio­
nes ~damentales: la transición debe ocurrir 
m~diante elecciones libres, y que éstas lleven a 
1~ I~sta~ración de un gobierno legítimo. La tran­
sicwn nene como caracteristica fundamental el 
cambio de una forma de gobierno no democráti­
co, lo que significa un remover las instituciones 
~ostumbres políticas, espacios culturales, par~ 
mst~ar otras nuevas sin perder las identidades 
proptas de la nación. 

Liberalización y democratización: 
bases de la transición 

, La liberalización según los postulados de 
O Donnell y Schmitter, no es más que el proce­
so que vuel:re ~f~ctivos ciertos derechos que pro­
tegen a !os 1~diVIduos Y grupos sociales ante ac­
tos arbitranos de violación cometidos por el 
Estado o por terceros". Los protegidos por el 
Estado pueden reconocerse o bien en la consti-

tución política o bien en el Derecho Internacio­
n~ H~anitario. En cambio, cuando los actos de 
VIolación los cometen grupos de extrema izquier _ 
da o_ ~erecha, se acude, por lo general, a la pro­
teccwn del Derecho Internacional. 

Los elementos de liberalización incluyen as­
pectos como el habeas corpus, derecho a la de­
fensa según el debido proceso y de acuerdo con 
~as ~eye~, .el habeas data, la libre movilización, la 
InVIolabilidad de la correspondencia y la vida pri­
vada 

.cuando existen organizaciones 0 grupos for­
~~hzados, ac~den, por lo general, a la liberaliza­
cwn para mamfestar su discrepancia o desacuer­
do co~ ~~política oficial, sin que el Estado entre 
a.r~~nnnr l~s manifestaciones de rechazo u opo­
s~cwn. Casi que se podría afirmar que los espa­
cws en tomo a la unión o a la congregación 
c?nvoquen a la acción liberalizadora, son espon­
taneos. porque. obedecen básicamente al logro 
paulaun? ~e Ciertos derechos individuales y 
rec~nocinnento que éstos hacen de las leyes 
hac1a garantías colectivas. Ésta se reconoc~ 
como una primera .e.tapa de la transición y obe­
dece a la f?~a cast msulsa, precaria y ambigua, 
como el regtmen autoritario ejerce el poder. 

.Pze~orski con~idera que los grupos, las or­
gamzacwnes colectlvas y las manifestaciones de 
rec~azo hacia el régimen, tienen como base en 
1~ dictadura, pe~tir que estas fuerzas se o;ga­
~cen y se constltuyan en parte contra hegemó­
mc~ del status quo. En realidad, la solución no 
e~ta en el des~oronamiento de su legitimidad, 
smo en pe~tlr proyectos colectivos para un 
fu~o _alternanvo, pero cuando en el gobierno au­
t~~tano se presentan fisuras y roces, la sociedad 
CIVIl las aprovecha e inicia su organización autó­
no~~, .sin recibí! repr~sión alguna, lo que marca 
e~ ,Imcw de la hberahzación y la futura transi­
cton. 

. Ca.si se podría argumentar que sin una activa 
liberalización, la transición se hace más dificil 
más complicada. y que los espacios de repre~ 

sentación política en la transición y consolida­
ción del nuevo orden institucional, reflejan has­
ta qué punto los logros y aciertos fueron los más 
adecuados y pertinentes o no. Todo esto obede­
ce a que en el proceso de liberalización se pre­
senta, generalmente, un choque entre los grupos 
inmovilizadores y los liberadores. Una serie de 
contradicciones van ampliando la brecha que ha 
cedido el régimen o las llamadas fisuras políti­
cas, hasta llegar a la instauración de otro régi­
m en. 

Por tanto, la liberalización es el resultado de 
una interacción entre la aparición de fisuras en 
el régimen autoritario y la organización autóno­
ma de la sociedad civil. Cuando los grupos 
liberadores llegan a ciertos acuerdos o consen­
sos, aprovechan mejor las fisuras del régimen y 
se abren nuevos espacios políticos de concerta­
ción para la organización autónoma. Las trans­
formaciones, el nivel de organización, la movili­
zación y la integración, marcan el ritmo de la tran­
sición, que a veces puede durar varios años, o vi­
ceversa: el proceso será de unos cuantos años. 

Otra vez tomemos el caso chileno, y trate­
mos de aplicar las hipótesis propuestas por 
Przeworski y demás autores. 

En Chile ... ¿Cuándo comienza el proceso de 
liberalización? Aplicando la tesis de Przeworski, 
ésta se inicia con la interacción entre la apari­
ción de fisuras entre los que apoyan al régimen y 
la organización autónoma de la sociedad civil. Es 
posible que las propuestas presentadas en 1983, 
diez años después de impuesto el régimen dicta­
torial, haya cristalizado la alianza contra el go­
bierno. Así continuaron las movilizaciones po­
pulares, se aprovecharon las fisuras hasta que el 
régimen dio los primeros pasos encauzados ha­
cia una negociación política: se nombra un nue­
vo ministro del interior y los liberadores ganan 
terreno; aunque poco después el dictador volvió 
a la intransigencia. En el paso previo a la nego­
ciación se habrán de tener en cuenta los actores 
políticos que tomaron parte en el movimiento. 
Para este análisis, los hubo de parte del régimen, 
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de la oposición, como también de la oposición 
dura, los blandos, los radicales y hasta concilia­
dores. En síntesis, lo que se logró con las fuer­
zas de transición fue la liberalización y poste­
rior democratización del régimen, lo que hizo 
posible el plebiscito y luego, las elecciones li­
bres. Los analistas llaman a este fenómeno, "au­
toritarismo liberalizado" o "dictablanda". El tér­
mino obedece a que la liberalización no puede 
exceder ciertos límites sobre los cuales el nue­
vo gobierno o el gobierno moderado mantiene 
restricciones, coarta ciertas libertades, aplica 
normas de control a los grupos "inmaduros", para 
el ejercicio político y establece así, una "demo­
cracia limitada" o " inmadura". 

El camino a la socialización y 
consolidación 

La cuestión más compleja de la transición 
política no es propiamente el proceso como tal, 
esto es, llegar a la posible implantación de la 
democracia como una de las metas finales, sino 
el qué hacer con la democracia una vez instaurada. 
Przeworski afirma, que la democracia no es más 
que ese proceso de institucionalización de la in­
certidumbre, de la inestabilidad misma, a la que 
se someten tanto los intereses individuales como 
colectivos. Al llegar a esta etapa, consideran 
O'Donnell y Schmitter, es inevitable una segun­
da transición donde se dé un tratamiento equita­
tivo a todos los ciudadanos, se hagan convenios 
y consensos y se ponga en práctica una igualdad 
sustantiva en cuanto a beneficios. Esta fase ad­
quiere el calificativo de socialización o segunda 
transición. 

Para un adecuada segunda transición, se de­
ben involucrar todos los actores sociales, hacer 
un reconocimiento de sus derechos, dotar a cada 
individuo de formas de participación política y 
establecer una democracia en el sentido pleno, 
que se caracterice por la calidad de vida, ingre-
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sos monetarios de acuerdo con la capacitación, 
la plenitud en derechos fundamentales: salud, 
educación, vivienda, y tiempo para la autorrea­
hzación personal. 

Una vez se llega al plano de la socialización, 
inicia el proceso de consolidación, término que 
bien emplea Morlino para hacer referencia a los 
países que lograron la instauración democrática 
en Europa después de varias guerras civiles, con­
flictos internos y crisis económico-políticas. Es­
tos países fueron, Portugal, España, Grecia, en­
tre otros. La revisión histórica y los análisis que 
hace Morlino, lo llevan a una aproximación a lo 
que puede considerarse como consolidación de­
mocrática: apunta a que "es un método o conjun­
to de reglas de juego que sirven para permitir la 
participación y competición de todos los ciuda­
danos"9. 

Las reglas se substancian en estructuras, pro­
cedimientos, normas, guías para la solución de 
conflictos de forma pacífica. Una vez solucio­
nado el conflicto adquieren fuerza los derechos 
políticos, las organizaciones libres, la igualdad 
política, los derechos fundamentales, entre otros 
aspectos de la vida social y política. Es más: la 
regla sólo es posible en el tránsito dado desde 
un período autoritario, bien sea de largo alcance 
o en caso extremo, pasajero. Por lo tanto, la con­
solidación democrática es un hecho a priori, cau­
sada por actores significativos y relevantes del 
conflicto. 

Estas reglas o núcleo procedimental del jue­
go democrático, regulan el acceso por la vía de 
la competencia al gobierno. Acceso que sega­
rantiza a través de la protección de los derechos 
de la oposición y sus perspectivas de ganar y los 
derechos de los que gobiernan. 

En consecuencia, es muy importante que las 
reglas se fijen al gusto de todos, tanto de los que 
gobiernan como de los que son gobernados, si­
tuación que hace de lo primordial, no el ganar o 

9. Morlino, L., 1986, p. 26. 

perder, sino mantenerse en juego. La esencia de 
la consolidación está en definir y fijar reglas para 
la competición. Ahora bien, no existe ningún 
medio universal válido para intentar la consoli­
dación, porque no hay un grado o máximum ópti­
mo de reglas que detenga a todos los participan­
tes en el mayor número de circunstancias. 

La democracia, en este caso funciona, en pa­
labras de Rustow, como una especie de juego 
abierto sin resultados predeterminados. Lo que 
significa que las reglas de este juego tienen un 
parámetro instrumental más que un consenso 
popular o elitista preexistente sobre los funda­
mentos. Todo es cuestión de habilidad para atraer 
a los jugadores hacia el juego y hacer que parti­
cipen de él. 

En este instante, es posible hacer un segun­
do acercamiento al concepto de democracia, da­
das las consideraciones anteriores. Ésta no es más 
que "un conjunto de estructuras y procedimien­
tos, explícitos y determinados a priori sobre la 
resolución de los conflictos recurrentes y con­
tinuos. Esos ordenamientos políticos son el re­
sultado, incluso temporal y hasta casual, de un 
acuerdo-compromiso pos-autoritario, con resul­
tados sustantivos relativamente inciertos"10 

(Morlino, p. 12). 

El acuerdo o compromiso lo establecen las 
estructuras de mediación, ligadas a los distintos 
intereses y presentes y protagonistas de las dife­
rentes instancias de decisión. Y, en este acuerdo, 
consenso o diálogo entre iguales, la consolida­
ción juega papel vital en el proceso de reforza­
miento, robustecimiento del sistema democrá­
tico, encaminado al aumento de la estabilidad y a 
la prevención de las posibles crisis. 

O 'Donnell dice al respecto que la consoli­
dación es lo mismo que la consecución de la le­
gitimidad por parte de un régimen. Claro está, 
que para tal fin deben existir unos criterios 
procedimentales; uno de los ejemplos, en este 

10. Morlino, L., p. 12. 

caso, consistió en el acuerdo entre los partidos 
Liberal y Conservador de Colombia, pararotarse 
el poder durante 16 años, cada cuatro años. Este 
fenómeno es conocido como el Frente Nacional. 

La situación puede ser problemática en la 
medida en que se produzca una repetición y acu­
mulación de sucesos, o la falta de madurez del 
gobierno o simplemente, no ayude ala consoli­
dación, que no dé participación a los jugadores, 
a los opositores y gestores de los momentos tan­
to de liberalización como el de la socialización. 

De manera más sencilla, la consolidación 
democrática, parafraseando a Schmitter, consis­
te en un proceso que supone la estructuración de 
diversos regímenes parciales, cada uno ligado a 
instituciones diferentes, con sus respectivos 
clientes o público votante. 

Los "momentos fluidos y confusos en que 
están a punto de surgir nuevas estructuras demo­
cráticas, pero al mismo tiempo permanecen al­
gunas estructuras propias del antiguo régimen", 
o lo que es lo mismo, la transición en palabras 
de Morlino, permiten el salto cualitativo y cuan­
titativo, en el momento de paso de un régimen a 
otro. Pero éste no es el límite, porque las expre­
siones democráticas no se agotan en la sola tran­
sición, sino que deben continuar hacia otra fase 
o etapa: la instauración o "diseño de nuevas ins­
tituciones y procedimientos propios de un siste­
ma democrático, que varía, según Morlino, de 
acuerdo con el grado de rapidez y tiene un pro­
ceso de adaptación en las diferentes estructuras 
y normas democráticas. La ampliación de la le­
gitimidad democrática, lo hace de forma más 
ecuánime". 

Las ideas centrales de este acápite, están sus­
tentadas en lo siguiente: La consolidación es di­
ferente a la estructuración, es decir, sólo puede 
haber consolidación cuando ya ha habido una es­
tructuración. 

La consolidación también es diferente al 
encapsulamiento (el proceso para limitar y cons­
treñir los conflictos), lo que significa que du-
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rante la consolidación, las reglas básicas del or­
denamiento se hacen valer, son aceptadas, y los 
conflictos no se eliminan del todo. Y, por últi­
mo, la consolidación es diferente a la institucio­
nalización, en cuanto que esta última obedece al 
reconocimiento del nuevo sistema político. 

La consolidación, para este análisis, se debe 
entender como el momento en que culmina la 
transición, esto es, cuando ya no se cuestiona en 
absoluto la competición. La relación causal en­
tre consolidación e institucionalización, es lo que 
las hace interesantes. 

De acuerdo con lo anterior, se llega a otra 
reflexión más amplia sobre consolidación demo­
crática. Dice Morlino, que consiste en el "pro­
ceso de adaptación, congelación de estructuras 
y normas democráticas que son aceptadas como 
legítimas en parte, o del todo, por la sociedad 
civil". Para que sea efectiva, debe ocurrir la ex­
clusión del campo coercitivo o poder militar. 

En este campo, se establece la diferencia 
con la consolidación en el sistema político, que 
se relaciona más con el esfuerzo organizativo, la 
adquisición y fortalecimiento de la identidad, la 
formación de alianzas parlamentarias de apoyo 
al gobierno, la creación de partidos. 

Según O'Donnell y Schmitter, convocar a 
elecciones significa que los partidos políticos 
deben emerger para convertirse en los actores 
principales de la política, conseguir apoyo en el 
ámbito nacional y definir e implantar las reglas 
de la contestación. De no existir un entendimien­
to previo, las elecciones y los parlamentos per­
derán eficacia. Caso típico de las elecciones en 
la gran mayoría de los países latinoamericanos. 

Cuando existe un grado de legitimación-in­
tegración alcanzado por el ordenamiento demo­
crático, las amenazas políticas pierden fuerza, al 
igual que los grupos de oposición del juego de­
mocrático. Y, si no se llega a la etapa de la con­
solidación, la democracia entraría en crisis, ines­
tabilidad, debilidad del Estado, y el papel de los 
partidos no tendría sustento democrático. 
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Aún así, las estructuras y procedimientos de­
mocráticos, las relaciones entre las estructuras 
o poderes, los partidos y sistemas políticos, las 
relaciones de mediación-sociedad civil y las de 
estructuras mediación-régimen, se pueden ver 
afectadas de acuerdo con el ámbito que tiene la 
consolidación. 

La propuesta de Morlino culmina dando una 
serie de rasgos que considera vitales de acuerdo 
con el rumbo que puede tomar la consolidación, 
tales como el mantenimiento y puesta en marcha 
del compromiso democrático, el respeto a la le­
galidad, la neutralidad y neutralización de los 
militares, la garantía de los intereses a los gru­
pos empresariales, las estructuras instituciona­
les y su papel en el sector público, en la econo­
mía, entre otros. Rasgos con los que, práctica­
mente, sustenta su teoría. 

Por lo tanto, se consideran como hipótesis 
finales sobre la consolidación, las siguientes: 

·· " Cuanto más amplio, rápido y complejo es el 
espectro de partidos que surgen y se organi­
zan durante la transición y la instauración, in­
tegrándose en el nuevo régimen, tanto más 
probable es la consolidación. 

.. 

.. 

Si los protagonistas de la instauración son 
fuerzas democráticas moderadas de derecha 
o de centro-izquierda es más probable la con­
solidación. 

Una cultura política poco radicalizada, así 
como la memoria histórica dejada por los 
costes sufridos durante el periodo autorita­
rio, o bien el resultado de las profundas trans­
formaciones socio-económicas ocurridas 
durante ese periodo, puede generar ventajas 
para la consolidación. 

La pertenencia del país a un área geopolítica, 
ya completamente democratizada, y el ingre­
so en organizaciones económicas suprana­
cionales, influye sobre las fuerzas políticas 
del país y la posterior consolidación. 

Las transiciones en América Latina: 
unas cuantas reflexiones 

El interés por este tipo de estudios sobre la 
transición latinoamericana, surge en Europa en 
la década de los setenta, debido al salto de Gre­
cia, España y Portugal, al selecto grupo de las 
naciones democráticas, y que condujo a la ho­
mogeneidad política en toda Europa occidental. 
Muy al contrario de lo ocurrido en América La­
tina, donde se profundiza la crisis, se inicia la 
problemática de la consolidación y la goberna­
bilidad democrática, pero que contribuye tam­
bién a una reflexión particular para tratar de so­
lucionar dicha problemática. 

De acuerdo con la concordancia de la ampli­
tud o no de la perspectiva histórica que aquí se 
utiliza, los estudios contemporáneos sobre el 
cambio político han privilegiado, bien sea el en­
foque micropolítico (estudios sobre la transición 
basados en el corto plazo), o el macropolítico, 
(análisis de transición en procesos de largo pla­
zo). Pues, como bien nos lo dice Santamaria: 

La sustitución de regímenes autoritarios por 
nuevos sistemas pluralistas puede, en efecto, ser 
examinado o bien desde una perspectiva micro­
política que arranca de las condiciones de sub­
sistencia del régimen anterior, de la desaparición 
total o parcial de las mismas, y tras analizar la 
estrategia de los actores y los elementos contex­
tuales en que se enmarca, llega al examen de las 
diversas alternativas de desenlace del proceso. 
O bien puede estudiarse la transición desde una 
perspectiva macropolítica que ve en ella el últi­
mo episodio, por ahora, de un proceso disconti­
nuo de cambio iniciado con el esfuerzo interrum­
pido y frustrado de democratización de los vie­
jos regímenes liberales11

. 

11. SANTAMARÍA, Julián. (Compilador). Transición a la De­
mocracia en el sur de Europa y en América Latina. Madrid: 
Centro de lnvestigaciones Sociológicas, 1981, p. 6. 

Para el presente ensayo, se tendrá en cuenta 
fundamentalmente el análisis micropolítico, te­
niendo en cuenta el papel jugado por diversos 
actores en el proceso de la crisis del continente 
y la renovación institucional de cada país. Ade­
más de mostrar los grandes desafios y las barre­
ras que pueden existir en el paso hacia la demo­
cratización. Aunque se recomienda para poste­
riores estudios, analizar las apreciaciones de au­
tores como Cavarozzi, en lo referente ala llama­
da "Matriz Estado-céntrica", iniciada en Améri­
caLatina, traslaDepresiónEconómicade 193012

, 

y que tuvo como rasgos fundamentales, la indus­
tria sustitutiva, la economía cerrada o semice­
rrada, la regulación estatal de los mercados y el 
patrón de inflación moderada y, que en el terre­
no sociopolítico, durante estos años, se presen­
tó la expansión de la sociedad civil, que ganó es­
pacios en cuanto a organización, sindicalización, 
modernización de espacios privados (familia, 
escuela, lugar de trabajo) y el incremento de los 
niveles de participación. Según Cavarozzi, a par­
tir de los ochenta, se evidencia un agotamiento 
de esta matriz y se precipita un cambio en el 
modelo económico; además, se pasa a una eco­
nomía de mercado y un vuelco en los modelos 
políticos, en todo el continente, que reforzó el 
Estado para consolidar el sistema democrático, 
el sistema de partidos y los actores sociales. Sig­
nifica que la transición simultánea, en toda el área 
latinoamericana, debe estudiarse en un contexto 
más global, cuyas raíces se hunden en su historia 
contemporánea . 

Si se trata de aplicar en grado sumo los aná­
lisis de O'Donnell al caso latinoamericano, don­
de mejor se puede apreciar es en Brasil y Méxi­
co. El primero fue en verdad, un proceso lento, 
paulatino, en el cual un movimiento obrero, sin­
dicalista, logra imponer un gobierno moderado, 
con espacios pluripartidistas y decisiones con­
sensuadas. En cambio, en México, son muchos 

12. CAVAROZZI, Marcelo. "Más Allá de las Transiciones a la 
Democracia en América Latina". En: Revista de Estudios Polí­
ticos NQ 74. Madrid, octubre/diciembre de 1991. 
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años los que pasan en medio de diálogos, con­
frontación, propuestas, luchas, etc., hasta llegar 
al colapso de un partido, el PRI, que llevaba va­
rias décadas en el poder. Así, gobiernos, parti­
dos, sociedad organizada, opinión pública, acto­
res sociales, entre otros, participaron por un pe­
riodo no inferior a los veinte años hasta lograr la 
transición democrática. 

Los anteriores ejemplos permiten identifi­
car de manera más concisa las transiciones polí­
ticas en América latina, los procesos que se han 
presentado en Argentina, Venezuela, Perú, Ecua­
dor, Colombia, y demás países del continente. 
Sin olvidar que los acontecimientos que aquí se 
presentan se ubican dentro del contexto de las 
transiciones mundiales. Basta con observar los 
diferentes cambios políticos, las diversas formas 
de gobierno, el pluripartidismo y las nuevas es­
tructuras sociales, para comprender, en palabras 
de O'Donnell, que el cambio ha sido paulatino, 
lento y de grandes dimensiones. 

En el fondo, lo que se habrá de tener en cuen­
ta, son las profundas transformaciones de una 
sociedad que se encaminó a sistemas políticos 
más modernos y dinámicos, aunque no con la 
suficiente rapidez, pero sí con una vasta moder­
nización económica y social. Lo acontecido so­
bre todo en la década de los noventa, da muestras 
del ajuste institucional y las prácticas políticas 
encauzadas hacia las exigencias de la globali­
zación, dan fe de ello. 

La transición paulatina en América Latina, 
como lo concibe O'Donnell, se manifiesta en las 
continuas transformaciones, en el surgir de nue­
vos modelos político-institucionales de concer­
tación, que tienden a reemplazar las dictaduras, 
el conflicto permanente y las guerras civiles, 
caso Guatemala y El Salvador. También es evi­
dente la quiebra del modelo de desarrollo hacia 
adentro, propio de los años noventa, y años ante­
riores y, por último, la transformación de la es­
tructura social, aunque son indiscutibles fenó­
menos como el aumento de la pobreza, lamargi-



114 

nalidad, el atraso en los sistemas de educación, 
la recesión económica y el monopolio biparti­
dista, en la gran mayoría de países latinos. 

Cuando América Latina inicia los procesos 
de transición política hacia la democracia, bien 
sea representativa o participativa, en los años 
comprendidos entre los 60 y 70, en algunos ca­
sos, y los 80 en otros, existían en el continente 
unos cuatro escenarios muy diferentes. El pri­
mero, agrupaba a los países con tradiciones par­
tidistas sólidas, con reconocidas maquinarias de 
partidos y con capacidad de movilizar a vastos 
sectores de la población hacia éstas. Éste es el 
caso de Argentina, Chile, Uruguay. El segundo, 
contempla una especie de modelo mixto, en el 
cual la antigua clase política cohabitará con nue­
vos partidos nacidos del propio proceso tran­
sicional. En este grupo están Bolivia, Ecuador, 
Brasil. En el tercer caso, están los países carac­
terizados por el mantenimiento de la existencia 
de organizaciones, pero con fuertes vacíos polí­
ticos y sociales. Aquí se ubican Paraguay, Hon­
duras y Nicaragua. Y el último de los grupos, re­
unía países, en que sumado a la debilidad históri­
ca partidista, los efectos de los últimos tiempos 
de gobiernos autoritarios, apenas contaban con 
un margen mínimo de partidos. En este contexto 
están El Salvador y Nicaragua. 

Aún así, no todos los países entran en esta 
tipología. Las excepciones son: Costa Rica, Co­
lombia y Venezuela, que tuvieron procesos tran­
sicionales anteriores y entraron a la poliarquía 
como sistema de gobierno, de acuerdo con la ca­
racterizaciónquepresentaRobertDahl13. Y otros 
países, como Cuba y México, han estado inmer­
sos en un monopartido. Este último tuvo un mar­
cado giro en el último periodo presidencial. 

En términos generales, lo que se percibe en 
América Latina, es que si en las transiciones in-

13. Habrá que te~er en cuenta que Dahl, llama Poliarquía a aquellos 
tipos de gob1emo donde hay elecciones libres existen varios 

partidos o ~l.ll~mado phllipartidismo, el voto es s~creto y se pre­
senta la legitimidad de los gobernados, entre otras características. 

finitas algo ha venido a apoyar la separación de 
la economía de la política, y a rebajar el sentido 
de la política, en el contexto pleno de la palabra, 
situación que imposibilitó la construcción efec­
tiva de una transición política, ha sido la descom­
posición de los partidos políticos, como en efec­
to ocurre por el desgaste en gran medida del 
montaje y desgaste autoritario y la introducción 
del nuevo reparto neo liberal y la ideología que 
lo acompaña. 

El contexto no es nada halagüeño para los 
países aquí llamados ala "democratización", por­
que muestran un panorama social o económico, 
muy alejado de la democratización y ha diluido 
las oposiciones políticas sustantivas de sistemas 
participativos y, en su lugar, aparece un tibio cal­
do centrista de clientelas indefinidas, proyectos 
sin rumbo y de cumbres desvariadas, sin proyec­
tos que brinden soluciones inmediatas. 

Arlte esta amalgama, la realidad política y 
económica de la región no podría ser otra: se 
conformaron periodos en donde se precisa la di­
solución de muchos partidos e ideologías políti­
cas que sostenían en algún momento posturas 
antiburguesas y antiimperialistas. Pero esa di­
solución originó de por sí crisis largas. Es váli­
do el ejemplo de la demolición de varios gene­
rales, así como el expresidente Fujimori y de los 
partidos democristianos, del APRA y de las ten­
dencias socialistas en el Perú. Igualmente, la 
operación que va desde Pinochet a la Concerta­
ción, casi exterminó una izquierda significativa 
en Chile y originó una completa transformación 
con fuertes enlaces para el servicio corporativo 
de las amalgamas que se definen como centro o 
centro-derecha. Con mucha frecuencia los 
agrupamientos electorales ya toman en América 
Latina nombres de ocasión que poco significan 
dentro de las tradiciones históricas. Generalmen­
te se describen como simples "alianzas", realzan 
el nombre del país o proclaman vocaciones de 
"cambio". A veces agregan simples numerales que 
recuerdan el cambio del milenio. Todas, a pesar 
de contener un lastre de clases específicas, ocul-

tan sus sustancias clasistas. Esta situación si algo 
favorece, es el aparecimiento de nuevos auto­
ritarismos y decisionismos, como quedó demos­
trado en los casos de Cardoso, de Fujimori, de 
Ménem y de De la Rua y, últimamente, en Co­
lombia, donde la nueva propuesta partidista con­
siste en matricularse en un partido independien­
te, que bien valga la pregunta: ¿Independiente de 
qué? Acaso, ¿no es el mismo continuismo el que 
se refleja en el fondo de los partidos que impi­
den el tránsito a una verdadera democracia? La 
muestra de todo está en los poderes fácticos, 
sustentados en el sector corporativo, pero lapo­
lítica "democrática", anclada en el interés cor­
porativo, tiene límites. 

La transición en Colombia 

En Colombia, al igual que en muchos países 
de América Latina y tal vez, Europa del Este, ocu­
rre o "Tiene lugar una doble transición: transi­
ción hacia la democracia y transición hacia una 
economía de mercado"14

. En palabras de Lechner, 
se trata de una "relación democrática", no sólo 
por las dificultades económicas y precariedad ins­
titucional, que permanecen en el continente, sino 
por la falta de un consenso y de compatibilidad 
entre los procesos democráticos y el despertar 
del neoliberalismo. 

Con base en la anterior premisa, y conside­
rando que en América Latina los planes de ajuste 
a nivel económico, no han solucionado la crisis, 
y que en su lugar ocurre la famosa "década perdi­
da de América Latina" de los 80, así como el 
momento critico social, económico y político 
en su conjunto, se abre el compás para empezar a 
hacer el análisis de la crisis colombiana y los 
procesos de transición. 

14. LECHNER, Norbert. "El debate sobre el Estado y Mercado". 
En: Documento de Trabajo. Programa Chile NQ 19, FLACSO, 

Santiago de Chile, marzo de 1992. Más adelante se precisa que en 
Colombia tiene relación más un proceso de democratización que 
una transición del régimen. 
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La pretensión es tratar de relacionar las pos­
turas teóricas de los "transitólogos"15

, para este 
caso, O'Donnell, Schmitter, Morlino, e incluso 
los análisis de Robert Dahl y Cavarozzi, aplica­
das a un momento clave en la transición política 
de Colombia: la década de los ochenta y los no­
venta, que contribuyen en gran medida, a reco­
nocer un poco la realidad económico-política. 

En primera instancia, se reelabora una sínte­
sis de la crisis colombiana, para luego mostrar 
los aspectos de transición en los cuales se po­
dría ubicar al país, con sus posibles aciertos y 
desaciertos. 

La crisis colombiana 

La crisis de gobernabilidad que vivió el país 
finalizando la década del80, es conocida en nues­
tro medio como "al filo del caos"16

, un nombre 
bastante peculiar para dar a conocer un problema 
político que estuvo signado por múltiples vio­
lencias y que condujo, virtualmente, al derrumbe 
del Estado; además lo colocó, hasta cierto pun­
to, al borde de la postración. Ya para 1991, se 
vivía en el país un clima bastante distinto: una 
situación algo parecida a la afrontada en 1958, 
cuando ocurre la transición del poder militar o 
dictadura del ex general Gustavo Rojas Pinilla, 
hacia un orden civil democrático, más conocido 
como el Frente Nacional. 

Aquella crisis, la de los ochenta, y de la cual 
aún quedan secuelas, no fue producto sólo de fac­
tores coyunturales, tales como el narcoterro­
rismo o el fortalecimiento de la guerrilla, o el 
paramilitarismo, sino que parece tener las raíces 

15. Esta aproximación obedece a la propuesta que se hace en el 
curso del doctorado ofrecido por la Dra. Ninout y del Dr. Palo­

mares. Si, por algún motivo, no se tienen en cuenta las propuestas 
de otros autores, obedece a la premura del tiempo y al mejor apro­
vechamiento que se hace de los autores citados. 

16. LEAL, Francisco y ZAMOSC, León, Editores. Alfil o del Caos: 
Crisis Política en la Colombia de los años Ochenta. Bogotá: 
Tercer Mlmdo Editores, 1990. 
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estructurales, según nos lo recuerdan muy bien 
los sucesos del pasado precario, en los hechos 
acontecidos en los periodos de 1948 a 1952 y 
de 1953 a 1957, sin olvidar el acontecer nefasto 
de la crisis de las bananeras, así como el presen­
te aciago de los relatos e imaginarios del Pala­
cio de Justicia en 1985, y el ya señalado, 1989 y 
1990. 

Son tres grandes corrientes las que tratan de 
explicar los niveles de violencia y conflictividad 
vividas por Colombia en las últimas décadas: 
Daniel Pécaut17

, y el fustituto de Estudios Sobre 
la Violencia, CINEP18

, colocan el acento en la 
precariedad del Estado. La existencia de un Es­
tado en construcción, la fragmentación del po­
der político, la débil legitimidad de las institu­
ciones, el proceso de formación nacional, los 
desequilibrios regionales y sociales, así como 
la falta de gobemabilidad, en síntesis: el Estado 
débil. Éstos son aspectos que nos ubican en la 
raíz de la violencia. 

El segundo grupo de autores, considera que 
dicha raíz está en el apresurado proceso de mo­
dernización que inicia el país a partir de los años 
veinte, reconocida por la también acelerada ur­
banización, escolaridad, cambios en la composi­
ción socioeconómica, y el incremento de la in­
dustrialización. En contravía de lo anterior no 

' hubo modernización política. De esta manera los 
actores sociales no encontraron ningún espacio 
dónde desarrollar canales de participación y con­
frontación. La transición, que causó impacto en 
el orden económico e industrial, no tuvo fuerza 
en la parte política. 

Para otros analistas 19
, el problema radica en 

el carácter excluyente del sistema político co­
lombiano, que ha negado la participación a otras 

17. PÉCAUT, Daniel. Orden y Violencia: Colombia 1930-1954. 
Bogotá: CEREC y Siglo XXI Editores, 1987. 

18. CINEP: Conflicto Social y Violencia en Colombia. En: Análisis 
W 5. Bogotá, ablil de 1991. 

19. P~ARRO, Eduardo. Democracia Restlingida y Desinstitucio­
nalización Política. En: Pedro Medellín, Compilador. La Re­
forma del Estado en Amélica Latina. Bogotá: Fescol, 1989. 

fuerzas políticas y, en su lugar, las ha extermina­
do a través ~e la violencia. Los casos son patéti­
cos: las accwnes y el manejo que hizo el Frente 
Nacional en 1958 para impedir que otros parti­
dos y clases sociales tuvieran participación en el 
control del Estado y sólo posibilitó el biparti­
dismo liberal-conservador con la grave conse­
c~encia de la aparición y consolidación de la gue­
mlla en el país; el exterminio de los candidatos 
de izquierda en los 80, cuando la Unión Patrióti­
ca y el M -19, partidos de izquierda, sintieron el 
apo):'o, casi general de la clase desprotegida y 
smdical del país. Lo anterior imposibilitó en la 
nación la construcción de canales de resolución 
de conflictos. La respuesta fue el fortalecimien­
to de la guerrilla, a través de la multiplicación de 
sus frentes y los continuos movimientos socia­
les en protesta del "orden político". 

Los tres aspectos anteriores, abrieron las 
puertas para el fenómeno de violencia y crisis 
que empezó a reflejarse a partir de los años 80, 
hasta que se postula la Asamblea Nacional Cons­
tituyente, medida que hizo un "alto en el cami­
no", al caos y guerra civil irreversible. 

Antes de emitir un juicio a priori y dar a co­
nocer los logros emanados con la Constitución 
de 1991, observemos los planteamientos de 
~oward Wiarda20

, cuando hace alusión a que los 
sistemas democráticos tan precarios que vive 
América Latina, los miles de problemas en cuan­
to a subdesarrollo, pobreza, deuda externa for­
t~e.c~ento de la guerrilla, la aparición del para­
militansmo, la ausencia de una bien estructurada 
cultura política, el narcotráfico, lanarcoguerrilla 
la inmoralidad de las fuerzas armadas y la co~ 
rrupción, se manifiestan todos en Colombia. En 
contraste, los cambios significativos ocurridos 
en las últimas décadas, han fortalecido mucho 
más al continente, produjo más democratización 
y quizás aumentó el nivel de vida en muchas de 
las naciones latinas, aunque no contribuyó a la 

20. WIARDA, Howard. "El Avance de la Democracia en América 
Latina". En: Foro Internacional N• 3, En./mar. de 1991. 

total solución de los problemas. En este contex­
to, se nota la importancia de los estudios sobre 
la transición. 

¿Cómo seria el análisis del proceso de de­
mocratización en Colombia? ¿Existen o no es­
pacios de democracia fuera del momento de las 
elecciones? En general, la gran mayoria de auto­
res que han abordado el análisis del régimen po­
lítico colombiano desde el Frente Nacional, han 
puesto de relieve sus profundas limitaciones. 
J onathan Hartlyn, lo ha definido como un "régi­
men consociativo democrático limitado"; Enri­
que Valencia, como una "democracia formal au­
toritaria"; otros politólogos, como una "dictadu­
ra constitucional" o como una "democracia res­
tringida". fucluso, Robert Dahl, en su conocido 
estudio sobre los sistemas poliárquicos realiza­
do en 196921

, colocaba a Colombia en la sec­
ción de las llamadas "cuasi-poliarquías", al lado 
de Chipre, República Dominicana, Malasia, Tur­
quía y Venezuela. 

Escenarios de transición en 
Colombia: Constitución de 1991 

El escenario planteado por Guillermo 
O 'Donnell y Phillippe Schmitter, en cuanto que 
la transición, consiste en el paso de regímenes 
autoritarios hacia "un destino incierto", pero, en 
todo caso, distinto. Morlino, por su parte, define 
la transición como "momentos fluidos y confu­
sos en que están a punto de surgir nuevas estruc­
turas democráticas, pero al mismo tiempo per­
manecen algunas estructuras propias del antiguo 
régimen"; conducen a una comprensión de que 
posiblemente, la llamada transición, no sea más 
que una rotación en el poder de gobiernos suce­
sivos que fracasan en el establecimiento de so­
luciones permanentes para lograr una cierta 

21. DAHL, Robert. La Poliarquía, Participación y Oposición. Ma­
drid: Tecnos, 1989, p. 221. 
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institucionalidad política, o finalmente, la gene­
ralización de la confrontación violenta. 

Ahora bien, una de las caracteristicas de los 
procesos de transición es la indefinición de las 
reglas de juego, no sólo por el flujo constante de 
dichas reglas, sino por el propio conflicto que 
se teje en tomo a su determinación. Los actores 
luchan, no sólo por la satisfacción de sus intere­
ses inmediatos, sino también por la definición 
de las reglas y de procedimientos cuya configu­
ración determinará los ganadores y perdedores 
del futuro. "De hecho, estas nuevas reglas defi­
nirán claramente cuáles son los recursos que 
pueden ser utilizados legítimamente en la arena 
política, así como a los actores a los que les será 
permitido participar"22

. En este juego complejo, 
los procesos de transición pueden tomar diversas 
rutas y generar múltiples formas de democracia 
con distintas posibilidades de consolidarse. 

Al retomar el caso de Colombia y haciendo 
un esfuerzo teórico y critico a las observaciones 
de los transitólogos, las transformaciones que 
vivió el país en los años de 1989 a 1991, en par­
ticular las impulsadas por la Asamblea Nacional 
Constituyente, no provinieron de una presión de 
masas dada la extrema debilidad de los segmen­
tos opositores y la gran fragmentación de los 
sectores populares. Además, el poco reconocí­
miento que posee la sociedad civil en nuestro 
medio y la limitación para los espacios de con­
certación, da a entender que a este intento le fal­
taba una suficiente presión política que permi­
ti era quebrar las resistencias inmovilistas al cam­
bio, provenientes de los sectores partidarios del 
status quo incrustados en la Corte Suprema de 
Justicia, en el parlamento y en los partidos. Por 
ello, en el contexto del proceso de paz y de la 
emergencia de fuerzas políticas distintas alas del 
bipartidismo, se impondria una reforma pactada. 

22. O"DONNELL, Guillermo, et al. Transitions.fromAuthoritarian 
Rule, Tentative Conclusions about Uncertain Democracies, 
Baltiruore, The John Hopkins University Press, 1986, p. 3. 
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Así que la Asamblea Nacional Constituyen­
te no inició en Colombia, un proceso de transi­
ción democrática, si se entiende por este con­
cepto el paso de un régimen autoritario a un ré­
gimen democrático, de acuerdo con las propues­
tas teóricas expuestas. Lo que se ha buscado im­
pulsar es un proceso de apertura o profundización 
democrática, similar al que hubo en México. Es 
decir, más que un cambio de régimen, en Colom­
bia se comenzó a gestar un cambio en el régi­
men, claro está, de una profundidad histórica, sin 
antecedentes en el país. 

En síntesis, para el caso colombiano, estas 
cuestiones de la transición se expresan en cua­
tro desafios: cómo evitar una contrarreforma 
constitucional o una labor obstruccionista en el 
Congreso, que impida desarrollar las nuevas nor­
mas constitucionales y que pueda significar un 
retomo triunfal de las viejas prácticas políticas; 
cómo impedir un agravamiento del orden públi­
co ante el fracaso de la política de paz o ante una 
reactivación del narcoterrorismo; cómo introdu­
cir las necesarias reformas económicas que re­
quiere el país sin caer en el neoliberalismo ex­
tremo con sus enormes costos y tensiones so­
ciales; y, finalmente, cómo llevar a cabo una re­
ducción de las prerrogativas militares y alcanzar 
un control civil del orden público, sin generar 
graves tensiones civiles y militares. 

En los años 1989, 1990 y 1991, según el 
analista Apolinar Díaz-Callejas23

, se conforma 
uno de los períodos más contradictorios, diná­
micos y creadores en la historia de Colombia 

' país que por tradición, ha sido de sociedades con-
servadoras, violentas, con un sinnúmero de 

23. E~ el texto, el autor retoma los conceptos de Alfonso López 
Michelsen, un ex presidente de Colombia así como los de 

HCF Mancillas, un analista boliviano y un estudio hecho por Richard 
Morse: El espejo de Próspero: un Estudio de la Dialéctica del Nue­
v?. Mundo, editado en México. Diaz Callejas desarrolla una transi­
ciOn. del paraestado colombiano a través de diferentes épocas y 
analiza las propuestas políticas. 

~ÍAZ-CALLEJAS, Apolinar. "La Sinuosa Marcha de la Transi­
CiÓn Colombiana". En: Revista Nueva Sociedad N~ 119 (may-:J'un) 
1992. o o' 

confrontaciones políticas, y donde en pleno si­
glo XX, excluidas las guerras de independencia 
frente a España, hubo 8 guerras civiles genera­
les, 14 locales, 3 golpes de cuartel y centenares 
de choques sangrientos menores en ciudades . . . ' 
mumc1p10s, pequeños poblados, todos entre li-
berales y conservadores y que, desde 1947 con 
div:ersas motivaciones, sectores y métodos, in­
clmdo el narcotráfico, ininterrmnpidamente hasta 
nue.stros días, ~oporta una violencia política y 
accwnes terronstas que han causado una can ti­
dad de muertes incalculables. 

La situación de caos e incertidumbre fue la 
que abrió las compuertas para que el entonces 
Presidente César Gaviria Trujillo, convocara a una 
Reforma Constituyente para dar paso a una nue­
va Constitución Política a las necesidades del 
presente siglo. Todo obedece a que por más de 
cien años, Colombia vivió bajo el imperio de la 
Constitución de 1886, que había institucionali­
zado una democracia centralista, autoritaria, res­
trictiva y restringida con el sello del Estado de 
Sitio. Esta figura permitió entre 1886 y 1991, 
poner al país bajo el régimen de excepción en 
diferentes períodos, por más de 50 años. Las re­
formas ~uscitadas en la Constitución, parece ser 
que abneron la brecha para que tanto opositores 
como partidarios del gobierno, calificaran este 
trance c~mo ~periodo transicional toda vez que 
la Constltucwn de 199124

, rompió con la tradi­
ción elitista colombiana: es de participación po­
pular, el pueblo nombró a sus miembros en elec­
ciones directas, los indígenas y comunidades 
negras, participaron con sus propios voceros. 
T'_llllbién lo hicieron exjuristas, médicos, ex gue­
mlleros, líderes sindicales, literatos, predicado­
res, protestantes, entre otros. 

L~ de! 91, fue una Constitución que eliminó 
lo artlficwso y falso; se descomplicó y traba-

24. La Constitución de 1991 obedece a una reforma constitucional 
convocada por el entonces Presidente del país César Gaviria 

Trujillo. En ésta p~rticiparon 70 constituyentes, má~ dos indígenas 
con d~rec~os propios y dos ex guerrilleros. Se reformó la antigua 
Constihlcion de 1886, y se dio vía libre a ''un nuevo país" según la 
expresión del mandatario. ' 

jó con la informalidad del caso. Se acordaron 
los diálogos del gobierno con las guerrillas del 
M-19, Ejército Popular de Liberación (EPL ), el 
Partido Revolucionario de los Trabajadores 
(PRT) y el Quintín Lame. Los otros dos grupos, 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC) y el Ejército de Liberación Nacional 
(ELN), se mantuvieron ala expectativa del pro­
ceso, sin tomar partido. 

La composición de la Constituyente, por sí 
sola, es indicativa de los cambios políticos que 
están en marcha. La gran novedad consistió en 
que, por primera vez en la historia de Colombia, 
los partidos tradicionales no tuvieron mayoría en 
el campo legislativo. 

La transición, para los que refuerzan esta 
idea, fue una dura marcha y un reconocimiento a 
los nuevos movimientos políticos, sociales, cris­
tianos, indígenas y ex guerrilleros, la cual se 
enmarca en la Constitución de 1991, y define a 
Colombia como un Estado Social de Derecho , 
organizado en forma de República Unitaria, des­
centralizada, con autonomía de sus entidades te­
rritoriales, democrática, participativa y pluralista, 
:fundada en el respeto a la dignidad humana, en el 
trabajo y la solidaridad de las personas que la in­
tegran y en la prevalencia del interés general. 

Se reconoce y protege la diversidad étnica y 
cultural de la Nación; consagra que las lenguas y 
dialectos de los grupos étnicos también son ofi­
ciales en su territorio y hace obligatoria la ense­
ñanza bilingüe; otorga a las comunidades indíge­
nas, dos senadores que eligen directamente por 
circunscripción nacional especial. 

Dispone que las relaciones exteriores se fun­
damenten en la soberanía nacional, la autodeter­
minación de los pueblos y en los principios del 
derecho internacional. Así mismo, autorizó la 
doble nacionalidad; da cargo constitucional al 
derecho de paz; eleva a categoría constitucional 
el derecho a la vida; a no ser sometido a desapa­
rición forzada, tortura, tratos o penas crueles e 
inhumanas, a la personalidad jurídica, intimidad 
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personal y familiar y a su buen nombre; a todas 
las libertades, individuales y sociales; el habeas 
corpus, a la libre asociación y a la formación de 
sindicatos e igualmente, prohíbe la extradición 
de colombianos. 

Además, consagra los derechos sociales, 
económicos y culturales, como la seguridad so­
cial, salud, educación, recreación, vivienda dig­
na, bienestar de familia y del medio ambiente. 
Instituye mecanismos de participación popular 
democrática como el voto, el plebiscito, el refe­
rendo, la consulta popular, el cabildo abierto, la 
iniciativa legislativa y la revocatoria del manda­
to y la acción de tutela, para reclamar ante los 
jueces en todo momento y en todo lugar. 

Elimina la figura del Estado de Sitio, susti­
tuyéndola por la conmoción interior y exterior; 
reorganiza la adlninistración de justicia, creando 
los jueces de paz, e institucionaliza la autonomía 
de las entidades territoriales. 

Ahora sí, tratemos de dejar algo claro: la 
transición, en palabras de Schmitter, adquiere 
reconocimiento en la medida en que "existen re­
glas y procedimientos efectivos, que suelen es­
tar en manos de gobernantes autoritarios". Más 
allá de los anteriores espacios, está la liberaliza­
ción, que según el mismo autor, amplía los dere­
chos, hasta llegar a la democratización o el dere­
cho de ser tratado como humano. 

Según nuestra experiencia, en Colombia no 
hubo una transición de un régimen a otro me­
diante la Reforma a la Constitución; no se pasó a 
algo diferente en la práctica, porque aún persiste 
la violación de los derechos fundamentales, el 
desarraigo, la exclusividad política, la concen­
tración de bienes materiales en unas pocas ma­
nos y la discriminación en derechos de salud, 
educación y vivienda. 

Tal vez, Colombia ha entrado en un periodo 
de transición hacia un nuevo tipo de democracia: 
de la Representativa pasó a la Participativa, pero 
no será una marcha en línea recta, porque más de 



120 

150 años de dominación de una cultura y lealta­
des políticas fundadas en el exclusivismo bipar­
tidista (Liberal/Conservador), no se cambian de 
la noche a la mañana. 

Una última acotación, me permite señalar que 
para evaluar las estrategias que se están utilizan­
do para consolidar el cambio político en curso, 
es indispensable determinar previamente los fac­
tores que produjeron el propio clima de cambio, 
es decir, las dimensiones de la crisis. Julián San­
tamaria sostiene, tras considerar las experiencias 
de transición ocurridas en Europa en los años 
setenta, que "el cambio de régimen es siempre la 
respuesta a una alteración sustantiva en el inte­
rior o en el entorno del régimen preexistente a 
la que éste es incapaz de adaptarse"25 . Santamaria, 
formula esta apreciación general después de rea­
lizar una aguda critica a Dankwart Rustow, dado 
que su modelo no es susceptible de aplicación 
universal. A pesar de esta limitación, es de enor­
me interés para el caso colombiano retomar un 
poco los análisis de Rustow que se acomodan 
bien a nuestra experiencia reciente. En efecto, 
para este autor, el cambio político tiene lugar en 
el momento en que un prolongado conflicto no 
tiene ya solución por la fuerza. La tolerancia re­
sulta más fructífera que la represión, debido a la 
amenaza de un desbordamiento de los conflic­
tos. Se impone, pues, la negociación y la inte­
gración de los actores excluidos en el juego po­
lítico. El nuevo clima se consolida una vez se haya 
comprobado la eficacia de las normas constitu­
cionales para canalizar los conflictos políticos y 
sociales. 

La experiencia muestra que la alteración 
sustantiva ocurrida en Colombia, se enmarca en 
el colapso parcial del precario Estado a conse­
cuencia del doble frente de batalla que debió 
afrontar la administración de Virgilio Barco: el 
ascenso de la insurgencia armada gracias a la 
conformación de la Coordinadora Guerrillera 
Simón Bolívar, CGSB, y la escalada de acciones 

25. SANTAMARÍA, Op. Cit., p. 375. 

urbanas profundamente desestabilizadoras, y el 
narcoterrorismo. Esta aguda crisis es acompa­
ñada de un empate negativo entre las fuerzas ar­
madas y los grupos insurgentes, situación que 
empujó a los sectores dominantes de la élite a 
acelerar el proceso de paz, a negociar acuerdos 
políticos impensables en otras circunstancias, 
e incluso a integrar en el propio gabinete al je­
fe del partido incorporado al sistema político, 
M-19. 

Como consecuencia del pacto político, se­
gún lo expone Rustow, se dio el origen al actual 
proceso de democratización, cuyos rasgos se 
aproximan más al modelo de cambio político li­
gado a la resolución de una conflagración arma­
da (como en El Salvador), que al modelo de sus­
titución de un régimen autoritario como ocurrie­
ra en las naciones mediterráneas de Europa o en 
el cono sur del continente. 

Los postulados anteriores no impiden poner 
sobre el tapete las consideraciones de otros 
analistas quienes argumentan que al ser Colom­
bia el país con la democracia más antigua de 
América Latina, sin caudillos despóticos, ni dic­
tadores de larga duración, basados en investiga­
ciones, según las cuales, en el territorio no ha 
habido tiranías parecidas en lo más mínimo, a las 
de Juan Vicente Gómez; Duvalier, en Haití; So­
moza, en Nicaragua; Trujillo, en El Salvador; Ba­
tista, en Cuba; Pinochet, en Chile; Videla, en Ar­
gentina; Stroessner, en Paraguay, sin desconocer 
que no haya habido espacios antidemocráticosy 
represivos, amparados en el Estado de Sitio o en 
el Estatuto de Seguridad, como el creado por 
Turbay Ayala en 1979, aun así, lo muestran como 
un país sólido, pero con una "democracia blan­
da"26, de acuerdo con las perspectivas de las teo­
rías políticas de hoy. 

26. El término democracia blanda, aparece referenciado por 
Schmitter, y desarrollado por O'Donnell, en el mismo artículo, 

y segím el autor, los convierte en ''blandos", es su creciente con­
ciencia de que el régimen que contribuyeron a implantar, y en el cual 
por lo común ocupan cargos importantes, tendrá que recurrir en un 
futuro previsible a algún grado o forma de legitimación electoral. En 
este sentido otorga ciertas libertades a los sectores moderados. 

En este sentido, cobran vigencia las palabras 
de Morlino, en cuanto a los "momentos fluidos 
y confusos , en los cuales están a punto de surgir 
nuevas estructuras democráticas, pero que al 
mismo tiempo, permanecen otras estructuras del 
antiguo régimen". Significa que Colombia está 
lejos de una verdadera transición democrática o, 
al menos, mientras el Estado no ejerza un abso­
luto control sobre el territorio y cope todos los 
espacios que hoy están en manos de la guerrilla, 
los paramilitares y el narcotráfico. 

Es más: si se tratan de aplicar los postulados 
de Przeworski al contexto colombiano, parece 
ser que la situación del país se ubicara mejor en 
las alternativas A-B-C, en las cuales la estructu­
ra del conflicto impide que una institución de­
mocrática perdure y sea más factible adoptar la 
dictadura o una "democradura" o "dictablanda". 

U nas últimas ideas 

Una vez aclarados los conceptos básicos so­
bre la liberalización, la transición, la democrati­
zación y la consolidación, queda para la retina 
del lector una especie de "duda cartesiana", cuan­
do empieza a notar diferencias y semejanzas, que 
pueden ser poco significativas, pero de gran al­
cance a la hora de ponerlas en práctica en los sis­
temas políticos subyacentes. Para tal fin, he de­
cidido sintetizar en unas pocas páginas, y a tra­
vés de un lenguaje más próximo a todo tipo de 
lector, unas cuantas aclaraciones sobre lo ya es­
crito en el documento elaborado. 

Lo primero es que la consolidación no es 
más que el proceso de reforzamiento, el robus­
tecimiento del sistema democrático, y que va 
precisamente encaminado a aumentar la estabi­
lidad de éste, su capacidad de persistencia y a 
contrarrestar o prevenir posibles crisis que lo 
puedan afectar. 

El resultado de este proceso no es otro que 
el reforzamiento-afirmación de los ordena-
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mientas democráticos, como también puede ser 
el punto de llegada lo que permite identificar a 
plenitud una institución consolidada. No podría 
existir una consolidación democrática si previa­
mente no se ha presentado la transición, recono­
cida, en palabras de Morlino, como el momento 
fluido, confuso, en el cual están a punto de sur­
girnuevas estructuras democráticas, pero al mis­
mo tiempo, permanecen estructuras propias del 
régimen antiguo. Sin que la adecuada consolida­
ción, esté cimentada sobre la posibilidad o posi­
bilidades de surgir de la transición, de su instau­
ración y permanencia. 

Voy a detenerme básicamente en la consoli­
dación, y emprender así un mejor análisis de los 
procesos políticos que la hacen posible: 

Al considerar la consolidación como el pro­
ceso de fijación de un sistema político, esencial­
mente democrático, en sus características fun­
damentales, y de adaptación en los aspectos se­
cundarios de las diferentes estructuras y normas 
democráticas, influidas por el transcurso del 
tiempo, y que este factor tiempo puede llevar a 
crisis, rupturas, cambios, se podrían obtener 
como premisas fundamentales: 

1) que la congelación-adaptación de un régimen, 
posibilite la consolidación, 

2) que ocurra una progresiva ampliación de la 
legitimidad del régimen, 

3) encontrar una serie de diferencias, como: 

a) que la consolidación sea diferente a la 
estructuración, porque sólo puede haber con­
solidación cuando ya ha habido una estruc­
turación; ésta es la fase primordial, 

b) la consolidación es diferente al encapsu­
lamiento, lo que significa que durante la con­
solidación las reglas básicas del ordenamien­
to democrático, se hacen valer y, 

e) la consolidación es diferente a la institu­
cionalización, porque la institucionalización, 
es la fase previa a la consolidación. 
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Vistas las anteriores apreciaciones, se podría, 
ahora sí, congregar los términos para definir con 
más criterios, lo que puede significar una con­
solidación: 

Es el proceso de adaptación de estructuras y 
normas democráticas que son aceptadas como 
legítimas, en parte o del todo, por la sociedad 
civil; este proceso, complejo y variado, se desa­
rrolla en diferentes direcciones y alcanza tal re­
fuerzo de aquellas instituciones y normas como 
para posibilitar su persistencia. 

En cambio, la no consolidación, significa que 
una determinada democracia, tras la instauración 
en los años siguientes, desemboca en la vía de 
crisis o de la inestabilidad. El éxito de la conso­
lidación significa dar comienzo ala fase de per­
sistencia. 

¿Cuáles ámbitos pueden afectar la dirección 
que tome la consolidación? 

" Las estructuras y procedimientos democrá­
ticos. 

" Las relaciones entre las estructuras o pode­
res previstos en el ordenamiento del país. 

.. Los partidos y sistemas de partidos. 

" Las estructuras de intereses o grupos de pre­
sión. 

" Las relaciones de estructuras de mediación­
sociedad civil. 

.. Las relaciones de estructuras mediación-ré­
g¡men. 

Si se logran modificar ciertas conductas o 
pautas que pueden llegar a tener la consolidación 
y establecer unas características afines, se po­
drían lograr modalidades del proceso de conso­
lidación tales como: 

" 

" 

La aparición de pautas de comportamiento 
(modelos de comportamiento repetidos en 
el tiempo). 

Adaptación institucional (adaptación progre­
siva de las instituciones a la realidad demo-

" 

" 

crática diseñada por la Constitución y el or­
denamiento democrático). 

La identidad (adquisición de identidad por 
parte de las instituciones). 

Autonomía (de las instituciones respecto de 
la sociedad civil, en la cual se reconocen la 
aparición de los poderes legislativo, ejecu­
tivo y judicial). 

" Esfuerzo organizativo (conseguido por el 
paso del tiempo y la legitimación del fun­
cionamiento de las instituciones). 

Observadas las anteriores modalidades que 
podría tomar la consolidación, es preciso anotar 
algunos de los rasgos comunes propios de las 
distintas direcciones para llevar a cabo. Estos 
rasgos son, entre otros: 

a) el mantenimiento y puesta en marcha del 
compromiso democrático, que es esencial 
para que se logre la verdadera consolidación, 

b) el respeto de la legalidad, lo que la hace re­
conocible por todos, 

e) la neutralidad o neutralización de los milita­
res: conlleva a que no puedan tomar partici­
pación en el sistema político sin previo con­
sentimiento del gobierno consolidado, 

d) la instauración de ciertos grupos empresa­
riales privados que ven garantizados plena­
mente sus intereses, 

e) acordar el papel que les corresponde a los 
partidos y al sistema político, 

f) fundamentar las estructuras del régimen, 
como la económica, la política, educativa, del 
sector público, etc. 

Con las anteriores aclaraciones, es fácil re­
conocer que no es posible una transición sin una 
previa liberalización, una adecuada democratiza­
ción y una posterior consolidación, etapas que 
por lo complejo de los sistemas políticos, se hace 
extenso, de mucha rigurosidad y, a veces, hasta 
imposible de lograr. 
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